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V JORNADAS DE DERECHO MERCANTIL-SOCIETARIO 
 
 

3, 4 y 5 de noviembre, de 2021 
16 horas lectivas 

Aula de Formación I- ICA Oviedo 
Dirección académica: D. Alfonso Muñoz Paredes y Dña. Pino del Río Solano. 

 
Primera jornada, tarde 
miércoles, 3 de noviembre 
PRÁCTICA Y OPERACIONES SOCIETARIAS. 
 
16:00 h.- Presentación.  
 
16:15 h.- Ejecución e inscripción del aumento de capital. 
 

D. Jose María Blanco Saralegui. Counsel. Juez de lo Mercantil en excedencia. 
Ex Magistrado coordinador del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo- Área 
Civil.  
 
17:00 h.- Ejecución de la reducción de capital por devolución de 
aportaciones dinerarias y en especie. Responsabilidad del socio tras 
operación. 
 

Dña. Nuria Auxiliadora Orellana Cano, Magistrada de la Audiencia Provincial de 
Cádiz . 
 
17:40 h.- Financiación por socios a través de fórmulas diferentes: aumento, 
préstamos, aportaciones. Especial mención al tratamiento societario y 
concursal tras la Ley 3/2020 de 18 de septiembre. 
 

Dña. Nuria Fachal Noguer, Magistrada titular del juzgado mercantil número 1 de 
A Coruña.  
 
18:15 h.- Pausa- Café 
 
18:45 h.- Convocatoria y celebración de juntas generales telemáticas, 
reforma, Ley 5/2021, de 12 de abril. 
 

D. Luis Manuel Piloñeta Alonso, Profesor Titular de Derecho Mercantil, 
Universidad de Oviedo. 
 
19:20 h.- Ejercicio del derecho de información contable como mecanismo 
de control de los socios minoritarios. Artículo 272.3 LSC. 
 

Dña. Pino del Río Solano, Abogada del ICA Oviedo. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Segunda jornada, mañana y tarde 
Jueves, 4 de noviembre, Mañana 
DERECHOS Y DEBERES DEL SOCIO. 
 
10:00 h.- Conflictos de interés sometidos al deber de abstención del socio 
(art. 190 ISC). Deber de lealtad. 
 

Dña. Maria Concepción Ordiz Fuertes. Presidenta del Tribunal Administrativo 
Central de Recursos Contractuales. 
 
10:40 h.- Derecho de separación del socio minoritario. Mención a la 
liquidación del socio y la solvencia de la sociedad. Derecho de separación 
en caso de falta de distribución de dividendos, art. 348 bis LSC. Referencia 
a la valoración de la cuota del socio. 
 

D. Manuel García- Villarrubia Bernabé, Abogado del ICA de Madrid. 
 
11:30 h.-  Pausa- Café 
 
12:00 h.- Exclusión del socio- administrador por incumplimiento de la 
prohibición de competencia. Art. 350 LSC. 
 

D. Rafael Fuentes Devesa, Magistrado de la Sección Tercera de la Audiencia 
Provincial de Murcia. 
 
12:40 h.- Tutela del socio ante la propuesta de adquisición y enajenación 
de un activo esencial, art. 160.f LSC. 
 

D. Rafael Abril Manso, Magistrado titular del Juzgado de lo Mercantil nº3 de 
Oviedo con sede en Gijón. 
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Jueves, 4 de noviembre, Tarde 
PROCESAL SOCIETARIO Y ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. 
 
16:00 h.- Pacto parasociales . 
 

D. Miguel Iribarren Blanco, Profesor titular de Derecho Mercantil de la 
Universidad de Oviedo. 
 
16:45 h.- Retribución de los administradores sociales: régimen legal y 
última jurisprudencia. 
 

D. Javier Antón Guijarro, Magistrado de la Audiencia Provincial de Asturias, 
Sección 1ª. 
 
17:00 h.-  Pausa- Café 
 
17:20h.-  Impugnación de Acuerdos Sociales. Especial mención a la 
configuración del interés social, acuerdos negativos y la específica 
impugnación de los acuerdos aprobatorios de las cuentas anuales. 
 

D. Juan Francisco Garnica Martín, Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Barcelona, Sección 15ª. 
 
18:00 h.- Efectos de la declaración de nulidad de acuerdos de aumento y 
reducción de capital sobre asientos registrales y/o actos/contratos 
posteriores, art 208.2 LSC. 
 

D. Alfonso Muñoz Paredes, Magistrado titular del Juzgado de lo Mercantil nº1 de 
Oviedo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tercera jornada, mañana  
 
Viernes, 5 de noviembre 
PROCESAL SOCIETARIO Y ASESORAMIENTO EMPRESARIAL 
 
10:15 h.- Responsabilidad por daños I: Acción individual, art. 241 LSC. 
La prueba del daño directo y la relación de causalidad. Administración de 
hecho. 
 

D. Pablo Sócrates González- Carrerró Fojón, Magistrado de la Audiencia 
Provincial de La Coruña, Sección 4ª. 
 
11:00 h.- Responsabilidad por daños II: Acción social, arts. 238, 239 y 240 
LSC. Legitimación principal y subsidiaria. Prescripción de las acciones, art. 
241 bis LSC. 
 

D. Rafael Gimeno-Bayón de los Cobos, Ex - Magistrado de la Sala Primera del 
Tribunal Supremo, Abogado. 
 
11:45 h.-  Pausa- Café 
 
12:15 h.- Tratamiento procesal de las acciones derivadas de la infracción 
del deber de lealtad (art 232 LSC) y posible acumulación con acciones de 
responsabilidad. 
 

D. Juan Carlos Picazo Menéndez, Magistrado titular del Juzgado Mercantil nº7 
de Madrid. 
 
13:00 h.- Supuesto y responsabilidad por pérdidas ex art 363.1 e) LSC. 
Delimitación a su exoneración. Prescripción de la acción.  
 

Dña. Olga Ahedo Peña, Magistrada titular del Juzgado de lo Mercantil Nº4 de 
Madrid.  


